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DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera

De la Administración Institucional adscrita a la Consejería

Quedan adscritos a la Consejería de Medio Ambiente y Ordena-
ción del Territorio los siguientes organismos autónomos y empresas
públicas:

a) El Organismo Autónomo Instituto de la Vivienda de Madrid.
b) El Organismo Autónomo Instituto Madrileño de Investiga-

ción y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario, que se rela-
ciona con la Consejería, a través de la Dirección General de
Medio Ambiente.

c) El Ente de Derecho Público Instituto de Realojamiento e In-
tegración Social.

d) Empresa Pública INVICAM, Innovación y Vivienda de la
Comunidad de Madrid, Sociedad Anónima.

e) Empresa Pública ARPEGIO, Áreas de Promoción Empresa-
rial, Sociedad Anónima.

f) Empresa Pública Tres Cantos, Sociedad Anónima.
g) Empresa Pública GEDESMA, Sociedad Anónima, Gestión y

Desarrollo del Medio Ambiente de Madrid.

Segunda

De los Órganos Colegiados adscritos a la Consejería de Medio
Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio

Están adscritos a la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y
Ordenación del Territorio los órganos colegiados con competencias
en las materias propias de la Consejería, de acuerdo con la norma de
creación de cada órgano colegiado.

Tercera

Modificación del Decreto 25/2008, de 10 de abril,
del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Presidencia e Interior

Se añade el siguiente apartado al artículo 8 “Competencias de la
Dirección General de Seguridad e Interior” del Decreto 25/2008,
de 10 de abril, modificado por el Decreto 102/2008, de 17 de julio,
del Consejo de Gobierno, por el que se modifican parcialmente las
competencias y estructura orgánica de algunas Consejerías de la Co-
munidad de Madrid:

“K) La dirección superior del Cuerpo de Agentes Forestales, así
como la supervisión general de las funciones que le atribu-
ye al mismo la Ley 1/2002, de 27 de marzo, de Creación del
Cuerpo de Agentes Forestales de la Comunidad de Madrid,
y cualquier otra normativa que le sea de aplicación, y la pla-
nificación global de sus cometidos y actuaciones. Asimismo,
aquellas otras actuaciones referidas al desarrollo de estu-
dios, recopilación y actualización permanente de informa-
ción en las materias propias de dichas funciones y la coope-
ración con otros organismos e instituciones en las mismas.”

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera

Régimen transitorio de Unidades Administrativas
integradas en otras Consejerías

Las normas relativas a las funciones y estructura de la Unidades
Administrativas que han dejado de estar integradas en la Consejería
de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, en vir-
tud del Decreto 102/2008, de 17 de julio, del Consejo de Gobierno,
por el que se modifican parcialmente las competencias y estructura
orgánica de algunas Consejerías de la Comunidad de Madrid, con-
servarán su vigencia transitoriamente hasta que se produzca la en-
trada en vigor del Decreto de estructura de la Consejería en las que
han quedado integradas.

Segunda

Unidades con nivel orgánico inferior a Subdirección General

Las unidades administrativas con nivel orgánico inferior a Subdi-
rección General continuarán subsistentes hasta que se aprueben las
correspondientes Órdenes de desarrollo de la presente estructura de
la Consejería, adaptadas a la estructura orgánica de este Decreto.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

Se derogan cuantas disposiciones de igual o inferior rango se
opongan a lo dispuesto en el presente Decreto, y expresamente el
Decreto 2/2008, de 17 de enero, por el que se establece la estructu-
ra orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del
Territorio, y el Decreto 142/2007, de 8 de noviembre, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Vivienda.

DISPOSICIONES FINALES

Primera

Habilitación de desarrollo

Se faculta al titular de la Consejería de Medio Ambiente, Vivien-
da y Ordenación del Territorio para dictar cuantas disposiciones
sean necesarias para el desarrollo y ejecución del presente Decreto.

Segunda

Modificación de la relación de puestos de trabajo y plantilla
presupuestaria

Por la Consejería de Economía y Hacienda se formalizarán las
modificaciones de las relaciones de puestos de trabajo y plantilla
presupuestaria, y se procederá a la habilitación y modificación de
los créditos presupuestarios que resulten necesarios como conse-
cuencia de la estructura orgánica establecida en el presente Decreto.

Tercera

Entrada en vigor

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 26 de marzo de 2009.

La Consejera de Medio Ambiente, La Presidenta,
Vivienda y Ordenación del Territorio, ESPERANZA AGUIRRE GIL DE BIEDMA
ANA ISABEL MARIÑO ORTEGA

(03/11.041/09)

B) Autoridades y Personal

Consejería de Educación

1196 RESOLUCIÓN de la Dirección General de Recursos Hu-
manos, por la que se convocan permisos parcialmente re-
tribuidos a partir del curso 2009-2010, así como licencias
de un curso sin retribución para el curso 2009-2010, para
los funcionarios docentes que imparten enseñanzas escola-
res en centros públicos no universitarios dependientes de
la Consejería de Educación.

El vigente Acuerdo Sectorial del personal funcionario docente al
servicio de la Administración de la Comunidad de Madrid que im-
parte enseñanzas no universitarias, aprobado por Acuerdo de Con-
sejo de Gobierno de 26 de octubre de 2006 (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 30 de noviembre) establece, en su dis-
posición adicional tercera, que la Mesa Sectorial del personal docen-
te no universitario desarrollaría, entre otros aspectos, la puesta en
funcionamiento de licencias para el profesorado en modalidades di-
ferentes de las vigentes.

Tras el desarrollo de la negociación en la Mesa Sectorial, se con-
cluyó el 16 de diciembre de 2008, entre la Administración y la orga-
nización sindical ANPE, el Acuerdo sobre licencias y permisos para
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el personal funcionario docente, que incluye la puesta en marcha de
un permiso parcialmente retribuido, según el cual se trabaja a jorna-
da completa durante los cuatro primeros cursos del período, y el
quinto curso se disfruta de un permiso de duración coincidente con
el curso escolar; durante los cinco cursos se percibe el 84 por 100 de
las retribuciones. Asimismo, el citado Acuerdo establece también la
convocatoria de licencias no retribuidas de un curso escolar, por ra-
zones de estudio u otras causas justificadas.

Procede, pues, que por parte de la Consejería de Educación se re-
gule el procedimiento para la solicitud y concesión de los referidos
permisos parcialmente retribuidos y las licencias sin retribución.

En consecuencia, y según las competencias atribuidas en el ar-
tículo 11 del Decreto 118/2007, en el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Educación (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 31 de agosto), la Dirección General de
Recursos Humanos de la Consejería de Educación acuerda convo-
car permisos parcialmente retribuidos, así como licencias de un cur-
so escolar sin retribución, para el personal funcionario docente que
imparte enseñanzas no universitarias en centros públicos dependien-
tes de la Consejería de Educación, con arreglo a las siguientes

BASES

I. Permisos parcialmente retribuidos

Primera. Objeto
Mediante la presente Resolución se convoca la concesión de 500

permisos parcialmente retribuidos para funcionarios de los Cuerpos
Docentes que imparten enseñanzas no universitarias en centros pú-
blicos dependientes de la Consejería de Educación. Este permiso se
asimilará a la licencia por asuntos propios.

Segunda. Características del permiso
2.1. El permiso convocado supone un período de cinco cursos

escolares completos en los que el funcionario percibe el 84 por 100
de las retribuciones que corresponden. Durante los cuatro primeros
cursos presta sus servicios a jornada completa, y el quinto curso dis-
fruta del permiso. Las cuotas de derechos pasivos y MUFACE serán
íntegras durante los cinco cursos del período.

2.2. Los beneficiarios no podrán ocupar un cargo unipersonal
de gobierno, de coordinación pedagógica, o cualquier otro provisto
mediante comisión de servicios, durante el quinto curso, en el que se
disfruta el permiso. Por ello, para disfrutar del permiso durante el
quinto curso no deberán estar nombrados para uno de estos puestos,
bien por finalización anterior de su nombramiento, bien por solici-
tar el cese voluntario con anterioridad al inicio del curso escolar
correspondiente.

2.3. Durante el año de disfrute del permiso los funcionarios per-
manecerán en situación de servicio activo, conservando, en su caso,
el destino definitivo. El citado período será computable a efectos de
antigüedad y derechos pasivos.

2.4. El período de cinco cursos se inicia con el curso 2009-2010.

Tercera. Requisitos
3.1. Los requisitos para la concesión del permiso serán:
a) Ser funcionario de carrera dependiente de la Comunidad de

Madrid en situación de servicio activo, prestando servicios en
un puesto docente, de cualquiera de los Cuerpos Docentes
que imparten enseñanzas no universitarias, al servicio de la
Comunidad de Madrid, con al menos quince años de antigüe-
dad en la Administración educativa.

b) No estar cumpliendo sanción con motivo de un expediente
disciplinario por falta grave o muy grave.

c) No haber cumplido los cincuenta y cinco años de edad a 31 de
agosto de 2009.

d) No estar incurso en la tramitación de un expediente de inca-
pacidad.

e) Compromiso de no ocupar un cargo de gobierno unipersonal
durante el curso de disfrute del permiso.

f) No haber disfrutado de licencias por estudios durante los an-
teriores cinco cursos escolares.

3.2. Todos los requisitos deberán poseerse en la fecha de finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse duran-
te todo el tiempo que dure el permiso.

Cuarta. Solicitudes
La solicitud del permiso se formalizará mediante el modelo que

figura como Anexo a la presente Resolución, dirigido al Director
General de Recursos Humanos, y se presentará en los registros de la
Consejería de Educación o en cualquiera de los lugares a que se re-
fiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común. Las solicitudes que se presenten en las
Oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas antes de ser certificadas.

Quinta. Plazo para la presentación de solicitudes
El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días há-

biles contados a partir del día siguiente a la publicación de la presente
Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Sexta. Criterios de selección
6.1. Una vez determinado qué solicitudes cumplen los requisi-

tos establecidos para la concesión del permiso, si el número de soli-
citudes que cumplen los requisitos es superior a 500, el orden de pre-
lación será el determinado por la aplicación sucesiva de los
siguientes criterios:

1. Mayor tiempo consecutivo sin haber disfrutado de licencia
por estudios.

2. Mayor tiempo de antigüedad como funcionario de carrera en si-
tuación de servicio activo en alguno de los Cuerpos Docentes.

3. Mayor edad del solicitante.
6.2. Una vez establecido el orden de prelación de las solicitudes

se propondrá la concesión de un máximo de 500 permisos.

Séptima. Resolución
7.1. La Dirección General de Recursos Humanos publicará en

los tablones de anuncios de las Direcciones de Área Territorial, en
el Punto de Atención al Ciudadano y en la página web de la Direc-
ción General, accesible a través del portal www.madrid.org, la Reso-
lución provisional por la que se conceden los permisos convocados.

7.2. Contra la citada Resolución podrá interponerse reclama-
ción ante el Director General de Recursos Humanos en el plazo de
diez días desde su publicación.

7.3. Estudiadas las reclamaciones, la Dirección General de Re-
cursos Humanos publicará, en los mismos lugares citados en la
base 7.1, la Resolución definitiva por la que se conceden los permi-
sos convocados.

7.4. Contra la Resolución definitiva, que pondrá fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Vicecon-
sejero de Organización Educativa en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al de su publicación.

Octava. Compatibilidad
La concesión del permiso convocada por la presente Resolución

será compatible con aquellos permisos y licencias establecidos en la
normativa que no supongan reducción de retribuciones. No obstan-
te, será incompatible con el disfrute de licencia por estudios a lo lar-
go del período de cinco cursos escolares de este permiso.

En todo caso, será de aplicación el régimen de incompatibilidades
por encontrarse en servicio activo

Novena. Revocación del permiso y renuncia
9.1. El permiso será revocado de oficio por la Dirección Gene-

ral de Recursos Humanos en caso de dejarse de reunir alguno de los
requisitos exigibles, o en los siguientes supuestos:

a) Estar incurso en la tramitación de un expediente de incapaci-
dad en el que recaiga dictamen favorable de jubilación.

b) Obtener destino fuera del ámbito de gestión de la Comunidad
de Madrid.

c) Obtener destino en un puesto no docente.
d) Pasar a la situación administrativa de servicios especiales.
e) Ser objeto de una sanción disciplinaria por falta grave o muy

grave, o condena penal.
9.2. El permiso concedido será irrenunciable durante los cinco

cursos escolares del período del mismo. No obstante, la Dirección
General de Recursos Humanos podrá autorizar excepcionalmente la
renuncia cuando se produjeran circunstancias sobrevenidas en la
que el mantenimiento del permiso conllevara situaciones de grave
perjuicio para el interesado. Las solicitudes de renuncia serán estu-
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diadas por la Dirección General de Recursos Humanos, que resolve-
rá lo que proceda.

9.3. La revocación y la aceptación de una renuncia producen la
extinción del permiso y la regularización de las retribuciones deven-
gadas y de las consiguientes cotizaciones sociales y retenciones fis-
cales, desde el inicio del período de cinco cursos del permiso, sin
perjuicio del cumplimiento de las obligaciones fiscales por parte del
interesado.

II. Licencias sin retribución

Primera. Objeto
Mediante la presente Resolución se convoca la concesión de 150

licencias sin retribución en el curso 2009-2010 para funcionarios de
los Cuerpos Docentes que imparten enseñanzas no universitarias en
centros públicos dependientes de la Consejería de Educación. Esta
licencia se asimilará a la licencia por asuntos propios.

Segunda. Características de la licencia
2.1. Los funcionarios que disfruten de la licencia no prestarán

servicios, ni percibirán retribuciones, durante el curso 2009-2010.
2.2. Los beneficiarios no podrán ocupar un cargo unipersonal

de gobierno durante el curso 2009-2010. A la solicitud del permiso
se deberá acompañar la solicitud de cese voluntario con fecha de
efectos anterior al inicio del curso escolar 2009-2010, en caso de que
se estuviera desempeñando, condicionada a ser adjudicatario de la
licencia.

2.3. Durante el curso de disfrute de la licencia los funcionarios
incluidos en el mutualismo administrativo permanecerán en situa-
ción de servicio activo, conservando, en su caso, el destino definiti-
vo. Según lo dispuesto en el artículo 27 del Reglamento General del
Mutualismo Administrativo, aprobado por Real Decreto 375/2003,
de 28 de marzo, mientras estén en situación de licencia quedará sus-
pendida la obligación de cotizar. No obstante, las cotizaciones por
ese período se realizarán desde la fecha en que comiencen de nuevo
a percibir retribuciones, descontándose mensualmente, hasta la total
extinción del débito, una cuota corriente y otra atrasada.

Según lo previsto en el citado artículo, en el supuesto de que des-
de esta licencia pasen a cualquier situación o condición que no con-
lleve la obligación de cotizar deberán ingresar las cotizaciones adeu-
dadas. El ingreso de estas cuotas deberá realizarse en el plazo de un
mes desde la notificación de la liquidación y requerimiento de pago
y, en caso de incumplimiento, se procederá a su exacción por vía de
apremio.

Los funcionarios acogidos al Régimen General de la Seguridad
Social permanecerán en servicio activo, conservando, en su caso, el
destino definitivo. Se les aplicará lo establecido en el artículo 2 de
la Orden de 27 de octubre de 1992 por la que se dictan instrucciones
en relación con la cotización al Régimen General de la Seguridad
Social de los funcionarios públicos incluidos en el campo de aplica-
ción de dicho Régimen, durante las situaciones de licencia o permi-
so sin sueldo, suspensión provisional de funciones, cumplimiento
del servicio militar o de la prestación social sustitutoria y plazo po-
sesorio por cambio de destino.

Tercera. Requisitos
3.1. Los requisitos para la concesión del permiso serán:
a) Ser funcionario de carrera en situación de servicio activo,

prestando servicios en un puesto docente, de cualquiera de
los Cuerpos Docentes que imparten enseñanzas no universi-
tarias, al servicio de la Comunidad de Madrid, con al menos
quince años de antigüedad en la Administración educativa.

b) No estar cumpliendo sanción con motivo de un expediente
disciplinario por falta grave o muy grave.

c) No estar incurso en la tramitación de un expediente de inca-
pacidad.

d) En caso de ocupar un cargo de gobierno unipersonal y resul-
tar adjudicatario de la licencia, solicitar el cese con efectos
previos al inicio del curso 2009-2010.

e) No haber disfrutado de licencias por estudios durante los an-
teriores cinco cursos escolares.

3.2. Todos los requisitos deberán poseerse en la fecha de finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse duran-
te todo el tiempo que dure la licencia.

Cuarta. Solicitudes
La solicitud del permiso se formalizará mediante el modelo que

figura como Anexo a la presente Resolución, dirigido al Director
General de Recursos Humanos, y se presentará en los registros de la
Consejería de Educación o en cualquiera de los lugares a que se re-
fiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común. Las solicitudes que se presenten en las
Oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas antes de ser certificadas.

A la solicitud se le adjuntará:
1. En caso de tener nombramiento en vigor para el curso 2009-

2010 para un cargo unipersonal de gobierno, solicitud de cese vo-
luntario en el mismo, con efectos previos al inicio del curso escolar,
condicionada a la concesión de la licencia.

2. La documentación que acredite la causa de solicitud de la li-
cencia, bien por estudios, bien por alguna otra causa.

Quinta. Plazo para la presentación de solicitudes
El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días há-

biles contados a partir del día siguiente al de la publicación de la pre-
sente Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Sexta. Criterios de selección
6.1. Una vez determinado qué solicitudes cumplen los requisi-

tos establecidos para la concesión del permiso, si el número de so-
licitudes que cumplen los requisitos es superior a 150, el orden de
prelación será el determinado por la aplicación sucesiva de los si-
guientes criterios:

1. Estar matriculado en estudios conducentes a una titulación
oficial durante el curso 2008-2009 y compromiso de seguir
matriculado en el curso 2009-2010.

2. No haber disfrutado con anterioridad de licencias por estudios.
3. Mayor tiempo de antigüedad como funcionario de carrera en

situación de servicio activo en alguno de los Cuerpos Do-
centes.

4. Año más antiguo de ingreso en alguno de los Cuerpos Do-
centes.

5. Mayor puntuación obtenida en el proceso selectivo de ingreso.
6.2. Una vez establecido el orden de prelación de las solicitudes

se propondrá la concesión de un máximo de 150 permisos.

Séptima. Resolución
7.1. La Dirección General de Recursos Humanos publicará en

los tablones de anuncios de las Direcciones de Área Territorial, en el
Punto de Atención al Ciudadano y en la página web de la Dirección
General, accesible a través del portal www.madrid.org, la Resolu-
ción provisional por la que se conceden los permisos convocados.

7.2. Contra la citada Resolución podrá interponerse reclama-
ción ante el Director General de Recursos Humanos en el plazo de
diez días desde su publicación.

7.3. Estudiadas las reclamaciones, la Dirección General de Re-
cursos Humanos publicará, en los mismos lugares citados en la
base 7.1, la Resolución definitiva por la que se conceden los permi-
sos convocados.

7.4. Contra la Resolución definitiva, que pondrá fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Vicecon-
sejero de Organización Educativa en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al de su publicación.

Octava. Compatibilidad
Durante el período de disfrute de la licencia convocada por la pre-

sente Resolución será de aplicación el régimen de incompatibilida-
des por encontrarse en servicio activo.

Novena. Revocación de la licencia y renuncia
9.1. La licencia será revocada de oficio por la Dirección Gene-

ral de Recursos Humanos en caso de dejarse de reunir alguno de los
requisitos exigibles, o en los siguientes supuestos:

a) Estar incurso en la tramitación de un expediente de incapaci-
dad en el que recaiga propuesta o dictamen favorable de jubi-
lación.
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b) Obtener destino fuera del ámbito de gestión de la Comunidad
de Madrid.

c) Obtener destino en un puesto no docente.
d) Pasar a la situación administrativa de servicios especiales.
e) Ser objeto de una sanción disciplinaria por falta grave o muy

grave, o condena penal.
9.2. La licencia concedida será irrenunciable durante el período

de disfrute de la misma.

BASES FINALES

1. Las alusiones a cursos escolares deben entenderse, a los efec-
tos previstos en la presente Resolución, al período comprendido en-
tre el 1 de septiembre de un año y el 31 de agosto del año siguiente,
ambos inclusive, incluyéndose el disfrute de los períodos vacacio-
nales reglamentarios.

2. Las solicitudes de permiso parcialmente retribuido y licencia
sin retribución se presentarán en el mismo modelo, que figura como
Anexo a la presente Resolución. En el modelo de instancia el inte-
resado expresará si desea solicitar solo el permiso parcialmente re-
tribuido, solo la licencia sin retribución, o ambos. En este último
caso se entenderá que se solicita con carácter preferente el permiso
parcialmente retribuido y, caso de no resultarse adjudicatario, la li-
cencia sin retribución.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, po-
drá interponerse recurso de alzada ante el Viceconsejero de Organi-
zación Educativa en el plazo de un mes contado, a partir del día si-
guiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, 23 de marzo de 2009.—El Director General de Recursos
Humanos, Miguel José Zurita Becerril.
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ANEXO

(03/9.716/09)


